
 

 

 

 

 

Estimados Agentes, 

Adjunto ponemos a disposición la Comunicación “A” 6220 del B.C.R.A. sobre 

“Operatoria cambiaria on line. Uso de moneda extranjera en operaciones con títulos 

valores. Adecuaciones”. 

Al respecto, vale destacar que se han eliminado las restricciones que impedían a las 

personas jurídicas aplicar los fondos en moneda extranjera provenientes de servicios de 

renta y amortización acreditados en sus cuentas comitentes para reinversión en mercado de 

capitales. 

Saludos cordiales. 

 


